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Diferencias entre racismo y discriminación 

Después de consultar los materiales de la sesión, podría definir al racismo como un 

sistema estructural que jerarquiza a las personas y las agrupa en “razas”. Estas 

“razas” fueron una idea y clasificación jerarquizante justificada con la creencia de 

que existe una diferencia esencial natural humana. Este sistema desigual utiliza la 

idea de “raza” para segregar, explotar, excluir, infantilizar, discriminar y violentar a 

quienes se cree racialmente inferiores. Este constructo de diferencias racistas 

beneficia lo europeo y lo “blanco”. 

Por otro lado, la discriminación considero que es una praxis de distinción y 

diferenciación. “Lo otro” en la discriminación se separa y según cómo se valore se 

pueden ejercer conductas violentas específicas. Se puede ejercer discriminación 

basándose en muchas características de las personas y así, se excluyen a grupos 

o individuos. 

Conjuntando ambas definiciones, diría que el racismo es una violencia muy 

especifica ligada a la idea de “raza” mientras que la discriminación se puede dar por 

muchos motivos, género, edad, cultura, ropa, peinados, lenguaje, de clase, etc., no 

solo por la creencia de una “raza”. Aunque si se puede dar también una 

discriminación racista. 

El racismo es apoyado por todo un sistema racial, y por ello se puede ejercer en 

diferentes y diversos ámbitos de las personas racializadas como no 

blancas/inferiores. Mientras que la discriminación, aunque se puede ejercer en 

todos los ámbitos, al ser un tanto más puntual permite ser más identificada y 

denunciable.  

Aunque intento diferenciar al racismo y la discriminación, considero que ambas son 

violencias cuya intención es dividir y segregar, solo que una se justifica en la idea 

clasificatoria de “razas” y la otra toma las diferencias humanas las separa y excluye 

de lo demás. 
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Análisis de las notas periodísticas 

Elegí la nota “Elena Poniatowska se burla de mujeres indígenas” y “Lanzan plátano 

a Dani Alves”. Para empezar, en la nota “Elena Poniatowska se burla de mujeres 

indígenas” distingo discriminación por peso, apariencia y también discriminación 

racista. Principalmente distingo en el comentario de Elena a la gordofobia ya que 

hace un apunte en el peso y cómo es que se fue modificando según ciertos 

alimentos consumidos. Asimismo, al llamarlas “mensas” considero que las está 

discriminando racistamente porque según ella carecen de intelecto, ya sea por lo 

consumen o simplemente por ser mujeres indígenas. Al hacer un apunte despectivo 

en el cambio del físico de las mujeres de Juchitán y de su inteligencia (o decisiones), 

Elena Poniatowska las está discriminando por su peso e intelecto.  

Aparte, en la nota “Lanzan plátano a Dani Alves” considero que se puede leer un 

caso de racismo. A las personas afrodescendientes se les ha deshumanizado, 

comparándoles con algunos mamíferos que consumen plátano, por ello, el que la 

tribuna le arrojara ese alimento, para mi es una clara acción de un pensamiento 

deshumanizantemente racista. Además, esta acción me hace recordar al siguiente 

dicho racista: “toma chango tu banana”. Creo que la afición arrojó el plátano como 

un acto para inferiorizar y humillar a un jugador del equipo contrincante. 


